
TRIBUNAL DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN DE 
CUATRO PLAZAS DE TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

RELACIÓN PORMENORIZADA DEL MATERIAL QUE PODRÁN LLEVAR CONSIGO LAS PERSONAS 
ASPIRANTES PARA LA REALIZACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA (PRÁCTICA Y ESCRITA) DEL 

PRIMER EJERCICIO

1) TEXTOS LEGISLATIVOS (sin comentarios o anotaciones de autor)

- Constitución Española. 

- Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 

- Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de  
los derechos digitales

- Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.

-  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento Administrativo  Común de las  Administraciones 
Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  
del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las  
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

-  Real  Decreto  1960/1986,  de  11 de  julio,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  de  Población  y  
Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales.

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales.

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de  
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

- Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

- Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  
del Suelo y Rehabilitación Urbana.

- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.



- Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, 
Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón.

- Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

- Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del  
Patrimonio de Aragón. 

- Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de Régimen Especial del Municipio de Zaragoza como capital de 
Aragón.

- Decreto 28/2001, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el  
ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza.

- Reglamento de Órganos Territoriales y Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Zaragoza.

- Ordenanza sobre transparencia y libre acceso a la información del Ayuntamiento de Zaragoza.

* Se recomienda llevar textos consolidados.

*  Los  textos  legislativos  necesarios  para  la  realización  de  la  segunda prueba del  primer  ejercicio  
(pŕactico y escrito) serán los vigentes en el momento de su celebración.

2) OTRO MATERIAL

- Calculadora cuyas funciones se limiten a la realización de operaciones aritméticas.


